
CONSIDERANDO:

Que, el alículo 194" de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Peru, ndifrcdo por las Leyes de Refoma
¡vls 27680, 28ñ7 y 3ffi05, establece que las munic¡palidades wvinchles y distfales son bs

de gob¡emo local. fienen autononía plÍtica, üonómica y adn¡n¡§rat¡va en los asuf,fos de su
44. fi CelTíl*-Pñlkn¡rer4c le Ley Wánica de Munrcipalidades N" 27972. Dicha

rad¡ca en la faeultd de ejer@t ados de goblemo, admínistntivos y de admin¡§rac¡ón, con sujechn al

orden an ¡e nto ju,ld ico ;

Que, mediante Decreto Legistatiw det Sistena Nxional de Tesoaia DECRF1O LEGISU,TIVO

No 1441, t¡ene por objeto rcgular el gstema Nac¡onal de Tesoreria, @nfomante de la Adníndración Financieru del
Sector Públ¡co, en concordanc¡a con lo dispuesto en el Decreto Legislat¡w Marco & la Adninistrac¡ón F¡nancien
del Seetor Público DECRETO LEGISLATIVO lf 1436; así mnn Nr la ürcci¡va de Tesorcría N" 001-2007-EF/77.15

aprobado por Resoluc¡ón D¡rectoral N" 002-2007-EF-77.15 se esfab/ece, ,as disposic,bnes y prcced¡nient,s
generales relac¡onados con la ejecuc¡ón financ¡era y denás openc¡ones de Tesüería; deñás de las condiciones y
plazos para el c¡effe de cada Año F¡scal (...), en cuyo ámbrto de aplieacíón.* encuentran conprend¡das las

mun¡c¡pal¡dades, las cuales deben obseruarse en el olorgam¡ento del Fondo FtJo de Caja Chica de esla Comuna

Ed¡l¡c¡a;

Que, según D¡spos¡c¡oneE C,onplementadas a la Dircctiva de .Te§.ryúa aprobada por la R.D N" 002-2007-
EFfi715 y sus nod¡ficatuias, rcspecto del ciene de opeaciones del año fiseal.an{etíor, del gaslo de devengado y
g¡rado y del uso de le Ceje Chica, entre otas, aprobada con Resolución DhectüalN" 001-2011-EFn7.15, resuelve

en el nunerul 10.1 del aíículo 10": "La Caja Chica es un fondo en efecívo que puede ser constituido con
Recursos Púbricos de cualquiq fuente que l¡nencie el presupuesto institucional pan set destinado
únicamente e gesfDs menoros que demanden su cancelación innedia¡e o que, por su linalidad y
carccteústicas, no pueden ser debklamente üogranados.(...)." As¡nismo, en el numenl 10.2 axpBsa: "Les
Unidades Ejecutorcs y llunicipalidadés pueden canstitair sólo una Caja Chica pot fttente de
frnancían¡ento";

Que, la D¡rcct¡va mateña de aprcbac¡ón, tiene @no finalidad establecer las nomas y el prcced¡niento
pan la obtenc¡ón, adn¡n¡sttuc¡ón, Bnd¡c¡ón, repos¡c¡ón y cont¡ol opo¡luno del Fütdo F¡jo para Aja ü¡ca, que

deben set obseMadas por el personal que t¡ene a su cargo la disposición de dinero en eM¡vo y hacen uñ del
n¡smo, en la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.

fingo María, 15 de eneo de 2019

VISTO: el lnbrme ff 002-201$ttPLP/SGf de fecha 03 de enero de 2019, em¡l¡do pot el Suberente.de
Te§reia. mediante el cual remite pmyed.o de Direct¡va "PARA OBTENCTÓN, ADM,N(STRACIÓN, RENDIC¡ÓN,
REPOSICIóN Y CONTROL OPORTUNO DEL FONDO PARA CAJA CHICA DE U MUNICIPAUDAD
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO.

Que, ned¡ante Opinion Lqal N" 013-2019-GAJNPLP de fecha 11 de eneto de 2019 el Ge¡P"nte de
Asuntos Juidicos, ¡nd¡ca que de la rev¡sión del Pioyedo de la c¡tada Directiva fomulada por la SubgeF"ncia de
Tesorería de la Aerenc¡a de Adn¡n¡druc¡ón y F¡nanzas y las conef;c¡ones efectuadas por la Gererc,a de Asunlos
Jutídicos, se adv¡e¡te que el proyecto defrnit¡vo de la D¡red¡va "PARA U OBTENCTÓN, ADÚIN(STRAC(ÓN,
RENDICIÓN, REPOSICIÓN Y CONTROL OPORTUNO DEL FONDO FIJO PAR,A CAJA CHICA DE U
MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LENOCIO PRADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019", está fornuldo de
acuerdo a las noÍmas legales peft¡nentes aplicables alcaso y a los linean¡entos estable(,idos an la D¡Ediva General
No 001-2014-ttPLP/A, aprobado pot Resolución de ltlcaldia No 953-201{MPLP de Íüha 13 de odtbn de.2014;

Nt to que, conctuq que eé pncdente su apmbación mdl¡ante un ado resohliw ae 4Ñdta: y
consecuente¡nente, de¡ar sin efeclo la Dhectiva t'f 0U-2018-MPLP/áAF, aprobada por Resoknión de'Alcaldía N'
05í201üMPLP.y su radificatoña aprobada por Resoluc¡ón ú Alcaldía lf 611201&ltPLP de fecia 16 de agosto
de 2018.

RE,S,OLUCIÓN DE AITA,LDtA N' OA4 - 2019 . MPLP

Estando a lo expuasto, al Proveido de la Gercnc¡a de Admin¡§ruc¡ón y

e

\

2019, al Prowldo de la Gerenc¡a Municipal de fecha 04 de enero de 2ü19, a
MPLP de fecha 11 de enerc de 2019, del Gerente de Asuntos JuÍdicos y
Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades - Ley N' 27972

04 de enero de
013-2019-GAJ/

SECREIA

MAMM/fcb

confeidas pot la



PAq.OZITSOLUCIÓN DD ATEALDíA T'|" O84 - 2079 - hIPI.P

SE RESUETYE:

Arúculo Prhnerc.- APROBAR ta Dircctiva N" OO|-2|íuMPLP\GAF "PARA LA OBTENCTÓN,

noausrÑiá-x¡e¡torcóN, REpostctóN y coNTRoL opoRTUNo DEL FoNDo HJo qARA cNA
CHTCA DE U MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LENOCTO PRADO PARA EL EJERC|CIO FISCAL 2019", que

consta de d¡ez (10) numerales y sels (6) anexoq /os mismos que foman pañe de la esente Resoluc¡ón.

deb¡danente v¡sados por la Gercnc¡a de Adn¡n¡stración y Finanzas, Gercnc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto y la
Gercnc¡a de Asuntos Jutídicos.

a¡ttcup W¿nda.-: DEJAR. StN EFECTO, la Diectiva N" 001-2018-\fiPLP/GAF, apobda pot
Resolución de Alcaldía tf 05&201SMPLP de techa 24 de enero de 2019 y su modificación aprobada por
PiesAEñ¡troi€ÁEaldÍr:lff¡l§wftt4rlPLru¿M,|a7&de agosto de 201 8..

A¡ticulo Tercero.- ENCARGAR al Gennte Municipal, Gerente de Adnin¡stnc¡ón y Finanzas, Gerente de
Surgerente de Contab¡l¡dad y al Subgercnte de Tesorería el cumpl¡miento de la
presenfe Resoludón

Regístrcse, comuníquese, cúnplase y archívesP-
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